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Señor: 
STALIN J. PORTAL CABANILLAS  

RESPONSABLE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones realizadas para la atención de alertas, casos N° 016- 

2023-CTVC/LIC, 017-2023-CTVC/LIC, 022-2023-CTVC/LIC, 026-2023-
CTVC/LIC, 029-2023-CTVC/LIC, 030-2023-CTVC/LIC y 031-2023-CTVC/LIC 
suscitados en las IIEE N° 030 Santa Teresita del Divino Niño, 1070 Meliton 
Carvajal, 5122 José Andrés Razuri Estévez, 1131 Rómulo Adrián Córdova 
Huamán, 1040 Republica de Haití, 1128 San Luis, 106 Abraham Valdelomar; 
situadas en las provincias de Lima y Callao, departamento de Lima. 

 
 
Referencia      : a) OFICIO N° 0059-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                      b) INFORME N° D000026-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-LZR (31MAY2023)  
                                          c) INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-LZR (30MAY2023) 
                                          d) INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-CQS (24MAY2023) 
                                          e) INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-LZR (29MAY2023) 
                                           f) INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-LZR (31MAY2023) 
                                          g) INFORME N° D000021-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-LZR (26MAY2023) 
                                          h) INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-EHT (01JUN2023) 
 
 
 De mi mayor consideración: 
 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia 
a), en el cual nos ponen de conocimiento los casos de alertas, producto de las acciones de vigilancia y 
veeduría.  
 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, 

realizó las acciones de seguimiento y monitoreo de 07 casos de alerta suscitados en IIEE focalizadas en 

relación al servicio alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en los documentos b), c), d), e), f), g) 

y h) de la referencia. 

 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5943 5313 0074

OFICIO N°   D000406-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC

Santiago De Surco, 06 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Metropolitana Y Callao
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.06.2023 12:12:36 -05:00
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Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 

0059-2023-CTVC/LIMA Y 

CALLAO 

      016-2023-CTVC/LIC 030 Santa Teresita del Divino Niño 

02       017-2023-CTVC/LIC 1070 Meliton Carvajal 

03       022-2023-CTVC/LIC 5122 José Andrés Razuri Estévez 

04       026-2023-CTVC/LIC 1131 Rómulo Adrián Córdova Huamán 

05       029-2023-CTVC/LIC 1040 Republica de Haití 

06       030-2023-CTVC/LIC 1128 San Luis 

07       031-2023-CTVC/LIC 106 Abraham Valdelomar 

 

Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima personal.  

 
Atentamente, 
 
Firma 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5943 5313 0074



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) OFICIO Nº 0059-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                      b) CASO N° 0022-2023-CTVC/LIC  
                                      c) Acta de Compromiso 
   
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 24 de mayo de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez informar las actividades desarrolladas 
respecto Al caso de alerta identificado por CTVC en la IE N° 5122 José Andrés Razuri Estevez, con código 
modular 1380567, nivel primaria, perteneciente al ítem Ventanilla 2, durante la vigilancia social en las etapas 
de la prestación del servicio alimentario. 
 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante documento de la referencia a), de fecha 03.05.2023, el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana comunicó que, en el marco de las acciones de veeduría y vigilancia 
realizada por el CTVC, realizó la vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario en la 
Institución Educativa N° 5122 José Andrés Razuri Estevez, ubicada en el Distrito Ventanilla, 
provincia Callao, departamento Callao, reportando el caso de alerta con algunas 
observaciones. 

1.2 Con OFICIO N° 0059-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO, CASO N° 0022-2023-CTVC/LIC el 
representante del CTVC, realizó el proceso de veeduría presencial, se realizó entrevista a 
integrante del CAE, identificándose los siguientes puntos críticos: 

 

• El número de alumnos atendidos que figura en el acta de entrega/recepción no es igual al número de 
alumnos matriculados. 

• El CAE no firma acta al finalizar la distribución de alimentos. 

• Lugar de almacenamiento en la IE no se encuentra limpio, ventilado y ordenado. 

 
II. BASE NORMATIVA 

2.1. Que mediante N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE se aprueba el “Protocolo de 
Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-049-
PNAEQW-USME, Versión N° 03. 

 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DEL 
CASO N° 0022-2023-CTVC/LIC SUSCITADO EN LA IE N° 5122 JOSE 
ANDRES RAZURI ESTEVEZ SITUADO EN EL DISTRITO 
VENTANILLA, PROVINCIA DE CALLAO, DEPARTAMENTO DEL 
CALLAO. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 24/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 5085 6508 4334

Firmado digitalmente por GALLO
AYALA Elizabeth FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 24.05.2023 22:36:09 -05:00

INFORME N°   D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-CQS

Santiago De Surco, 24 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por QUINTE
SAENZ Cesar Raul FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24.05.2023 23:05:40 -05:00
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2.2. Con RDE Nº 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 23.06.2022, se aprueba el 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con 
código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04.        

2.3. Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE se 
aprueba el protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las 
instituciones educativas publicas atendidas por el programa nacional de alimentación escolar 
Qali Warma, con código de documento PRT-002- PNAEQWUSME, Versión 8.  

2.4. Mediante RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10.03.2023, se aprueba la Norma 
Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con Código de documento N°002-2023-MIDIS/PNAEQW, versión 01. 

 
 

III. OBJETO 

 

3.1. Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta identificado por CTVC en el 
CASO N° 0022-2023-CTVC/LIC en la IE N° 5122 José Andrés Razuri Estevez y proceder a su 
resolución 

 

 

IV. ANALISIS 

 

4.1. Actividades realizadas en la IE 5122 José Andrés Razuri Estevez 

 

a) El número de alumnos atendidos que figura en el acta de entrega/recepción no es igual al número de 
alumnos matriculados. 

 

4.1.1. Según RDE NºD000461-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, la IE N° 5122 José Andrés 
Razuri Estevez con Código Modular 1380567 perteneciente al ítem Ventanilla 2 tiene 
programada la atención a 655 usuarios. 

4.1.2. Con fecha 09.05.2023 se tuvo una reunión con el director de la IEI Nº 5122 José 
Andrés Razuri Estevez y se brindó la asistencia técnica sobre mantener actualizado 
la base de datos del SIAGIE de manera constante con los alumnos matriculados a la 
fecha según RDE Nº 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

4.1.3. Con fecha 09.05.2023 se informa y se socializa al CAE de la IE N° 5122 José Andrés 
Razuri sobre el punto crítico identificado por CTVC LIMA METROPOLITANA y se 
comparte la “FICHA DE VIGILANCIA” CASO N° 0022-2023-CTVC/LIC con fecha 
21/03/2023 al WhatsApp personal de la director Ivan Avilio Chavez Huaromo, para 
que se puedan realizar las acciones correctivas, quien menciona que se actualizó 
oportunamente la base de datos del SIAGIE del MINEDU, y se presentará un oficio 
mediante la mesa de partes virtual del PNAEQW actualizando la cantidad de usuarios 
el 09/05/2023. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 24/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 5085 6508 4334
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4.1.4. El director indicó que en el OFICIO Nº 061-2023-DIEP Nº 5122-JARE-V se registra 
657 niños matriculados a la fecha, y según la observación presentada por el CTVC la 
cantidad de niños matriculados es 657, mencionado en CASO N° 0022-2023-
CTVC/LIC con fecha 21/03/2023 en la IE Nº 5122 José Andrés Razuri Estevez con 
Código Modular 1380567 perteneciente al ítem Ventanilla 2. 

4.1.5. Se brindó la asistencia técnica a miembro del CAE sobre mantener actualizado la base 
de datos del SIAGIE de manera constante con los alumnos matriculados a la fecha 
según RDE Nº 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, RDE Nº D000259-2022-MIDIS-
PNAEQW-DE, RDE Nº D000279-2022-MIDIS-PNAEQW-DE , RDE NºD000488-2022-
MIDIS-PNAEQW-DE,  RVM Nº D000083-2019-MINEDU.  

4.1.6. El director se compromete a mantener actualizado (incremento o disminución de 
usuarios) la base de datos del SIAGIE del MINEDU de manera constante con los 
alumnos matriculados a la fecha según RDE 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, así 
mismo informar de manera inmediata la actualización de usuarios mencionado en la 
RVM Nº D000083-2019-MINEDU. Cabe mencionar que la actualización de usuarios 
depende del presupuesto asignado al PNAEQW. 

 
b) El CAE no firma acta al finalizar la distribución de alimentos 

4.1.7. Con fecha 09.05.2023 se tuvo una reunión con el director y los miembros CAE de la 
IE Nº 5122 José Andrés Razuri Estevez y se brindó la asistencia técnica sobre realizar 
el acta de distribución de alimentos al terminar la entrega de los productos a los padres 
de familia según RDE Nº 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

4.1.8. El CAE se compromete a realizar el acta de distribución al terminar las entregas de 
los productos a los padres de familia, así también esta debe ir firmada por los 
miembros CAE que participaron en el proceso. 

4.1.9. El CAE indicó que durante la 2da entrega a los padres realizada el 18 de abril se 
redacto el acta de distribución al terminar la entrega en una sola fecha, se verifico que 
se encuentra firmada por los miembros CAE que participaron durante la entrega.  

 
c) Lugar de almacenamiento en la IE no se encuentra limpio, ventilado y ordenado 

4.1.10. Con fecha 09.05.2023 se tuvo una reunión con el director y los miembros CAE de la 
IE Nº 5122 José Andrés Razuri Estevez y se brindó la asistencia técnica sobre 
mantener el ambiente de almacenamiento limpio, ordenado, desinfectado y ventilado 
según RDE Nº 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y específicamente tomar en 
consideración el ANEXO N° 3 “Guía de limpieza y desinfección del área de recepción 
y almacén en las instituciones educativas del PNAEQW”. 

4.1.11. El CAE se compromete a mantener limpio, ordenado, desinfectado y ventilado el 
ambiente de almacenamiento según RDE 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, 
procurando disponer un ambiente exclusivo donde no se guarden otros objetos ajenos 
al servicio alimentario. Cabe mencionar que las fotos tomadas en la visita de la CTVC 
fueron de un ambiente anexo para almacenar sobrantes de las entregas, sin embargo, 
se recomendó que todos los ambientes que almacenen productos deben estar limpios 
y ordenados, razón por la cual el ambiente anexo también fue limpiado, ordenado y 
desinfectado al termino la visita.  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 24/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 5085 6508 4334
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4.1.12. Asimismo, el director representante del Comité de Alimentación Escolar Qali Warma 
fue capacitado mediante telesesión educativa en la fecha 21.04.2023 dirigida a los 
miembros CAE del distrito de Ventanilla con la siguiente temática: 

 

1. Comité de alimentación escolar: actualización, responsabilidades y funciones 
2. El modelo de Cogestión del PNAEQW 
3. Etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE 
4. Alimentación saludable por niveles educativos. 
5. Promoción de la adopción de prácticas saludables en alimentación escolar. 

6. Uso de los formatos: padrón o registro de control, y acta de distribución de alimentos. 

 

4.1.13. Al finalizar la asistencia técnica el director Lic. Ivan Avilio Chavez Huaromo manifestó 
encontrarse conforme con toda la información brindada y hace presente al programa 
el ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE) 
ITEM VENTANILLA 2 - MODALIDAD PRODUCTOS con la finalidad de levantar las 
observaciones presentadas por el CTVC LIC. 

 
V. CONCLUSIONES 

 
 

5.1. Con fecha 09.05.2023, se realizó reunión con director Lic. Ivan Avilio Chavez Huaromo y 
se socializa la asistencia técnica sobre mantener actualizado la base de datos del SIAGIE 
de manera constante con los alumnos matriculados a la fecha según normativa vigente. 

5.2. Con fecha 09.05.2023 se tuvo una reunión con el director y los miembros CAE de la IEI Nº 
5122 José Andrés Razuri Estevez y se brindó la asistencia técnica sobre realizar el acta de 
distribución de alimentos al terminar la entrega de los productos a los padres de familia 
según RDE Nº 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

5.3. Con fecha 09.05.2023 se tuvo una reunión con el director y los miembros CAE de la IEI Nº 
5122 José Andrés Razuri Estevez y se brindó la asistencia técnica sobre mantener el 
ambiente de almacenamiento limpio, ordenado, desinfectado y ventilado según RDE Nº 
187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y específicamente tomar en consideración el ANEXO N° 3 
Guía de limpieza y desinfección del área de recepción y almacén en las instituciones 
educativas del PNAEQW. 

5.4. Con fecha 09.05.2022 se realizó la asistencia técnica a la IE Nº 5122 José Andrés Razuri 
Estevez donde se verificó la cantidad actual de niños matriculados siendo 657 y de acuerdo 
a la observación presentada por el CTVC con CASO N° 0022-2023-CTVC/LIC con fecha 
21/03/2023 en la IE Nº 5122 José Andrés Razuri Estevez con Código Modular 1380567 
perteneciente al ítem Ventanilla 2 del distrito de Ventanilla, la cantidad es 657.  

5.5. El director presento mediante mesa de partes del PNAEQW, el OFICIO Nº 061-2023-DIEP 
Nº 5122-JARE-V el 09.05.2023 solicitando actualizar la cantidad de usuarios del PNAEQW 
mediante la cantidad actualizada de matriculados en el SIAGIE.  

5.6. Se verificó que durante la 2da entrega a los padres realizada el 18 de abril se redactó el 
acta de distribución al terminar la entrega en una sola fecha y que se encuentra firmada por 
los miembros CAE que participaron durante la entrega. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 24/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 5085 6508 4334
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5.7. Se verifico que el ambiente destinado al almacenamiento de productos se encuentra libre 
de artículos de desinfección, limpio, ventilado y ordenado. 

5.8. El director Lic. Ivan Avilio Chavez Huaromo manifestó encontrarse conforme con toda la 
información brindada y hace presente al programa el ACTA DE COMPROMISO DEL 
COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE) ITEM VENTANILLA 2 - MODALIDAD 
PRODUTOS con la finalidad de levantar las observaciones presentadas por el CTVC LIMA 
METROPOLITANA. 

 

VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda derivar el presente informe derivar el presente informe a la Coordinadora 
Técnico Territorial. 

 
 

VII. ANEXOS 

• Anexo 01: ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE) ITEM 
VENTANILLA 2 - MODALIDAD PRODUCTOS 

• Anexo 02: OFICIO Nº 061-2023-DIEP Nº 5122-JARE-V PRESENTADO POR IE 5122 JOSE 
ANDRES RAZURI ESTEVEZ AL PNAEQW INFORMANDO CANTIDAD DE ALUMNOS MATRICULADOS 

• Anexo 03: REPORTE DEL SIGO DE PARTICIPACIÓN DE TELESESIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A 
MIEMBRO CAE DE LA IE N° 5122 JOSE ANDRES RAZURI ESTEVEZ. 

• Anexo 04: EVIDENCIA FOTOGRAFICA  

 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
CESAR RAUL QUINTE SAENZ 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
 
 
CQS 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 24/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 5085 6508 4334
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCTIVA LOCAL VENTANILLA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 5122 –“JOSÉ ANDRÉS RÁZURI ESTÉVEZ”  

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

“Año de la unidad, paz y el desarrollo” 

Ventanilla, 09 de Mayo del 2023. 

 

OFICIO Nº 061-2023-DIEP Nº 5122-JARE-V 
 

Sra. SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO -QALI WARMA 
Presente.- 

 

ASUNTO: ACTUALIZACION DE USUARIOS DE LA I.E N° 5122 “JOSÉ ANDRÉS RAZURI     
ESTEVEZ” DEL DISTRITO DE VENTANILLA 

 

Por intermedio de la presente me dirijo a Ud., para saludarle en nombre de la 

institución y expresarle nuestros mejores deseos, el motivo de la presente es comunicar la 

cantidad total de alumnos matriculados a la fecha de la I.E N° 5122: “JOSE ANDRES RAZURI 

ESTEVEZ”, del Nivel Primaria del distrito de Ventanilla. Para tal reitero los datos 

correspondientes. 

 

➢ NOMBRE DE I.E.: N °  5122: “JOSÉ ANDRÉS RAZURI ESTÉVEZ” 
➢ CODIGO MODULAR: 1380567 
➢ UGEL: VENTANILLA 
➢ DISTRITO: VENTANILLA 
➢ DIRECCION: UPIS.- PROYECTO ESPECIAL CIUDAD PACHACÚTEC – SECTOR EQUIPAMIENTO 

MZ. “D” JR. LOS ECÓLOGOS S/N PACHACÚTEC – VENTANILLA 
➢ TELEFONO: 953657411 
➢ CORREO ELECTRONICO: mesadepartesvirtual5122@gmail.com 

 
 

Es todo cuanto tengo que comunicar. Me suscribo agradeciendo de antemano su 
atención. 

 
Atentamente. 

 
P.D. Se adjunta resumen por género y grado académico 2023 actualizado. 

 

 

 

 

 

 

   _ 
Mg. IVAN A. CHAVEZ HUAROMO 

DIRECTOR IE N° 5122 “JARE” 

                               DNI: 33343362
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ACTA DE DISTRIBUCION DE ALIMENTOS DE LA 2DA ENTREGA 

EN EL MES DE ABRIL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AMBIENTE DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS LIMPIO Y 

ORDENADO 

PUERTA PISOS 

PAREDES VENTANAS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MESAS DE ACERO 
CAJA CON MANDILES, 

GORRO Y MASCARILLA 

TECHO Y LUMINARIAS 



 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE RECEPCION DE ALIMENTOS DEL MES DE ABRIL 


